
  

  

Acuerdos de 6 de marzo (primera sesión): 
 
1. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies sobre medidas en materia de igualdad en la contratación pública 
(10/0178/0695/23169). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
2.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre continuidad de 'Camino de Covadonga', en su tramo Cangas de Onís-
Covadonga, con la construcción de un vial peatonal en el tramo correspondiente a 
la AS-114 y la mejora de la acera que discurre en paralelo a la AS-262 
(10/0178/0696/23179). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
3. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre presentación del calendario, procedimiento a seguir y Reglamento 
de funcionamiento del llamado 'especie de plenario' para impulsar el proyecto de 
Área Central y se convoque a los Portavoces de los Grupos de la Junta General del 
Principado a las reuniones de los órganos de Gobierno del Principado con los 
portavoces de los grupos municipales (10/0178/0698/23189). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
4. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre modificación de la composición de las Comisiones Rectoras de los 
Parques Naturales en los términos de la Ley del Principado de Asturias 10/2017, de 
24 de noviembre, de tercera modificación de la Ley del Principado de Asturias 5/91, 
de 5 de abril, de Protección de Espacios Naturales, y aprobación de los nuevos 



  

  

Instrumentos de Gestión Integrados, sustitutivos de los anulados por Sentencias 
Judiciales (10/0178/0699/23192). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
5. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias de incorporación en el próximo Proyecto de Ley de Crédito Extraordinario 
de 1.6 millones de euros para financiar la anualidad de 2018 del proyecto para 
completar la digitalización de todo el territorio asturiano con fibra óptica 
(10/0178/0700/23196). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
6.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario de 

Izquierda Unida sobre adopción de medidas para que los servicios de intervención 
social en materia de empleo, sanidad, educación y atención social cuenten con 
personal cada vez más especializado como garantía de una atención de calidad 
(10/0178/0701/23207). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
7. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

para la instalación de mecanismos de protección y el acondicionamiento de la 
carretera AS- 228, en el tramo del km 34900 al km 38100 (entre Cueva Huerta y 
Páramo), Teverga. (10/0178/0702/23230). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 



  

  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
8.  Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre conservación del afirmado en la carretera AS-22, en el tramo Samagán-Lagar 
(10/0178/0703/23231). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
9. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Popular 

sobre reparación urgente e integral de la carretera AS-35 (10/0178/0704/23232). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
10. Proposición no de ley ante el Pleno del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias para la subsanación de las deficiencias del Campo de rugby de El Naranco, 
ubicado en el municipio de Oviedo (10/0178/0705/23238). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 220 y 221 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante el Pleno. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
11.  Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre continuidad de 'Camino de Covadonga', en su tramo Cangas de Onís-
Covadonga, con la construcción de un vial peatonal en el tramo correspondiente a 
la AS-114 y la mejora de la acera que discurre en paralelo a la AS-262 
(10/0179/0423/23178). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  

Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
12. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre presentación del calendario, procedimiento a seguir y Reglamento 
de funcionamiento del llamado 'especie de plenario' para impulsar el proyecto de 
Área Central y se convoque a los Portavoces de los Grupos de la Junta General del 
Principado a las reuniones de los órganos de Gobierno del Principado con los 
portavoces de los grupos municipales (10/0179/0425/23190). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
13. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias sobre modificación de la composición de las Comisiones Rectoras de los 
Parques Naturales en los términos de la Ley del Principado de Asturias 10/2017, de 
24 de noviembre, de tercera modificación de la Ley del Principado de Asturias 5/91, 
de 5 de abril, de Protección de Espacios Naturales, y aprobación de los nuevos 
Instrumentos de Gestión Integrados, sustitutivos de los anulados por Sentencias 
Judiciales  (10/0179/0426/23191). 

Iniciativa sobrevenidamente sin objeto por retirada por el Diputado de su 
solicitud. 

 
 14. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 

Asturias de incorporación en el próximo Proyecto de Ley de Crédito Extraordinario 
de 1.6 millones de euros para financiar la anualidad de 2018 del proyecto para 
completar la digitalización de todo el territorio asturiano con fibra óptica 
(10/0179/0427/23195). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Hacienda y Sector 



  

  

Público y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
15. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular para la instalación de mecanismos de protección y el acondicionamiento de 
la carretera AS- 228, en el tramo del km 34900 al km 38100 (entre Cueva Huerta y 
Páramo), Teverga. (10/0179/0428/23227). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno.  
 
16. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular reparación urgente e integral de la carretera AS-35 (10/0179/0429/23228). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
17. Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario 

Popular sobre conservación del afirmado en la carretera AS-22, en el tramo 
Samagán-Lagar (10/0179/0430/23229). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Infraestructuras, 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 



  

  

18.  Proposición no de ley ante Comisión del Grupo Parlamentario Foro 
Asturias para la subsanación de las deficiencias del Campo de rugby de El Naranco, 
ubicado en el municipio de Oviedo (10/0179/0431/23240). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 220 y 221 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 
de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como proposición no de ley. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Decidir su tramitación ante la Comisión de Educación y Cultura 

y remitirle el expediente.  
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de Gobierno. 
 
19. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Popular don 

Matías Rodríguez Feito al Consejo de Gobierno sobre política en materia de 
prestación de Servicios y Derechos Sociales y, más concretamente, sobre el Informe 
Definitivo de Fiscalización sobre los Establecimientos Residenciales para Ancianos 
de Asturias, Ejercicio 2015, de la Sindicatura de Cuentas del Principado de Asturias 
(10/0181/0671/23204). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
20. Interpelación del Diputado del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo de Gobierno sobre política en 
materia de suelo industrial y, más concretamente, sobre la actividad de Sociedad 
Mixta de Gestión y Promoción del Suelo SA (SOGEPSA) (10/0181/0672/23299). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 204, 205 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como interpelación. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
21. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno del Diputado del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies don Héctor Piernavieja Cachero al Consejo 
de Gobierno sobre cómo ha solucionado los impedimentos que  existían por parte 
de la legislación comunitaria para que SOGEPSA pudiera operar como sociedad 
mixta (10/0186/1373/23184). 



  

  

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
22. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida doña María Concepción Masa Noceda al 
Consejo de Gobierno sobre la razón por la que no está respetando la utilización de 
los topónimos oficiales, y los está sustituyendo por los antiguos topónimos en 
castellano, en los cambios de las señales de tráfico de vías de titularidad de la 
Comunidad Autónoma (10/0186/1374/23203). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
23. Pregunta a responder oralmente ante el Pleno de la Diputada del 

Grupo Parlamentario Podemos Asturies doña Rosa María Espiño Castellanos a la 
Consejera de Servicios y Derechos Sociales acerca de cuál es su valoración sobre el 
trabajo realizado por la Fundación Estudios Calidad Edificación Asturias (FECEA) 
como presidenta de la Fundación (10/0186/1375/23300). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente ante el 
Pleno. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
24. Pregunta a responder oralmente ante Comisión de la Diputada de 

Grupo Parlamentario Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín a la Consejera 
de Servicios y Derechos Sociales sobre qué actuaciones está desarrollando y qué 
proyectos tiene previsto abordar próximamente su Consejería en materia de 
vivienda, en el municipio de Llanera (10/0188/1452/23202). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 y 211 del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo 



  

  

de la Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder oralmente en 
Comisión. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Remitir a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo al Consejo de Gobierno y a los Grupos Parlamentarios. 
 
25. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos don Nicanor García Fernández al Consejero de 
Educación y Cultura sobre el número de visitantes que abonó su entrada a Laboral 
Centro de Arte entre los años 2007 y 2017, ambos inclusive, desglosado por mes y 
año (10/0189/1589/23199). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
26. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Ciudadanos doña Diana Sánchez Martín a la Consejera de Servicios 
y Derechos Sociales sobre cuál es el régimen de contratación de las 12 personas que 
trabajan actualmente en la gestión de los expedientes del Salario Social y qué 
procedimiento se llevó a cabo para su selección y contratación (10/0189/1590/23201). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
27. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida doña Marta Pulgar García al Consejo de 
Gobierno sobre cómo se propone mantener el programa de atención al trastorno 
mental grave/severo en el Área de Oviedo, por qué niega su intención de 
desmantelar el CTI y con ello, dicho programa, y otras cuestiones relacionadas 
(10/0189/1591/23205). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 



  

  

Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 
Gobierno.  

 
28. Pregunta a responder por escrito del Diputado del Grupo 

Parlamentario de Izquierda Unida don Ovidio Zapico González al Consejo de 
Gobierno sobre si conoce el origen del hedor sufrido por los vecinos de Avilés y 
Castrillón el pasado 28 de febrero, si se han producido daños personales, y qué 
medidas ha tomado o piensa tomar para establecer responsabilidades y para evitar 
la repetición de hechos como este (10/0189/1592/23268). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
29. Pregunta a responder por escrito de la Diputada del Grupo 

Parlamentario Podemos Asturies doña Lucía Montejo Arnaiz al Consejero de 
Educación y Cultura sobre si van a garantizar el transporte para el alumnado de 
Nuevo Roces el próximo curso escolar y en qué condiciones (10/0189/1593/23277). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e), 210 a 212, 216 y 218 del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como pregunta a responder por escrito. 
Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios y al Consejo de 

Gobierno.  
 
30. Solicitud de información de la Diputada del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos doña Diana María Sánchez Martín sobre número de titulares en 
nómina del salario social básico, de solicitudes recibidas, de altas y de bajas 
tramitada y total de expedientes tramitados, durante el año 2017, desagregado por 
Ayuntamiento de procedencia del solicitante (10/0191/3098/23245). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
31. Solicitud de información del Diputado del Grupo Parlamentario 

Ciudadanos don Nicanor García Fernández sobre copia de la documentación 
complementaria aportada por Canteras Mecánicas Cárcaba S.A. en la tramitación de 
la evaluación de impacto ambiental del proyecto de 'Instalación de transformación 
de mineral en aglomerados asfálticos', en Oviedo (10/0191/3099/23272). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 



  

  

artículos 14 y 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara, acuerda: 
Primero. Calificar el escrito como solicitud de información. 
Segundo. Admitirlo a trámite.  
 
32. Solicitud de la Consejera de Servicios y Derechos Sociales de 

comparecencia ante Comisión para informar sobre el borrador del proyecto de ley 
de acción concertada con entidades de la iniciativa social sin ánimo de lucro para la 
prestación a las personas de servicios de carácter social (10/0216/0033/23233). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) y 202 del Reglamento de la Cámara, así como en el Acuerdo de la 
Mesa de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las 
Comisiones de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda:  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión.  

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Servicios y Derechos Sociales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios.  
 
33. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente para explicar el alcance y contenido de la licitación de 
las obras de urbanización del polígono industrial de Bobes en Siero 
(10/0217/0737/23226). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
34. Solicitud de tres Diputados del  Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Consejero de Educación y Cultura 
para informar sobre la situación de la Laboral (10/0217/0738/23278). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 



  

  

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
35. Solicitud de la Diputada del Grupo Parlamentario Foro Asturias doña 

María del Carmen Fernández Gómez de comparecencia ante Comisión  de la 
Consejera de Desarrollo Rural y Recursos Naturales al objeto de que informe sobre 
la política general en materia de pesca marítima (10/0217/0739/23286). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Desarrollo Rural y Recursos 

Naturales. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
36. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Popular de 

comparecencia ante Comisión del Consejero de Infraestructuras, Ordenación del 
Territorio y Medio Ambiente para que informe sobre todo lo referente al proyecto 
de construcción de la pasarela peatonal en la desembocadura del río Nalón entre los 
núcleos de San Juan de la Arena y San Esteban de Pravia (10/0217/0740/23298). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 b) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Infraestructuras, Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
37. Solicitud de tres Diputados del Grupo Parlamentario Podemos 

Asturies de comparecencia ante Comisión del Viceconsejero de Cultura y Deporte 



  

  

para informar sobre la situación de la Laboral (10/0218/0844/23279). 
En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 37.1 d) y e) del Reglamento de la Cámara así como en el Acuerdo de la Mesa 
de 29 de julio de 2015, sobre número, denominación y competencias de las Comisiones 
de la X Legislatura (BOJG/X/B/10), acuerda: 

Primero. Calificar el escrito como solicitud de comparecencia ante 
Comisión de las del artículo 67.1 c) del Reglamento de la Cámara. 

Segundo. Admitirlo a trámite. 
Tercero. Asignarlo a la Comisión de Educación y Cultura. 
Cuarto. Trasladarlo a los Grupos Parlamentarios, a la Secretaría de 

Comisiones y al Consejo de Gobierno.  
 
38. Escrito de doña María Dolores Sánchez Campo relativo a petición en 

relación con subidas de tasas e impuestos en el Ayuntamiento de Noreña 
(10/0221/0048/23265). 

En el asunto de referencia, la Mesa, de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional primera de la Ley Orgánica 4/2001, de 12 de noviembre, 
reguladora del Derecho de Petición y en los artículos 37.1 d) y e) y 71.2 del Reglamento 
de la Cámara, acuerda remitir el escrito a la Comisión de Peticiones y Derechos 
Fundamentales de la Junta General.  

 
39. Solicitud de la Mesa de la Comisión de Presidencia y Participación 

Ciudadana de habilitación para dedicar una tercera sesión de la Comisión a la 
celebración de comparecencias informativas sobre el Plan especial para los concejos 
del Suroccidente asturiano (10/1061/0034/23311). 

En el asunto de referencia, y en conformidad con el parecer de la Junta de 
Portavoces emitido el día 5 de marzo, la Mesa de la Cámara, al amparo del art. 37.1 g) 
RJG, acuerda otorgar autorización para que la Comisión de Presidencia y Participación 
Ciudadana celebre sesión el día 30 de abril de 2018, a partir de las 10:00 horas, para la 
sustanciación de comparecencias informativas acerca del Plan especial para los 
concejos del Suroccidente asturiano. 

 


